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Jfct dé Octubre de 1958 
J t o i m - L  4,400.00, a fa

vor de varía* Peonas, por 
servicios prestados a la Di rec
eta General de Caminos, au
rista el mes de octubre ae

r N9 12520—L 2.870.00, a fa
vor de varias personas, por 
servicios prestados a la Direc- 
ci6a General de Caminos» du 
nn&e el mes de octubre de
1966.

Np 13521.,—X 690,00, a favor 
de varias personas, por servi
cios prestados a ia Dirección 
General de Caminos, durante 
*1 raes de septiembre de 1958.

Ü913522.—‘L 950.00, a favor 
de varios empleados del Taller 
Sao Pedro Sula, Dirección Ge
nera) de Camino?.

N9 13523.—L 3.497.26, a fa- 
iot del Tesorero General de la 
fiepüblica, valor de la planilla 
correspondiente a )a primera 
QBiBcena de agosto, por gastos 
u u  de Catacamas
V«encía, Dirección General 
w  Gaaínos.

márí3T l ~ L ®a217-50- »  *>-
ShfiH ^ ro General de la 
m ?Í  ' :. ,aor de iaPlmiJI» ««respondiente a la crimera
®n pof gastos
B á rL ^ n ?"*  í ao'«l>é-SaBta 
jjJJj-JJJ Dirección General de

10.181.92, a f&. 
S fea J *80" ; " ’ General de la

S&uS S & S S Ü &
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Ministro . . . .  
Subsecretario.

lie. Oscar A. Flore*
Lk. Amado H. Núñeí V,

^ w l h v v . . - ----^
en la Pavim entacón de )a Ca
rretero. de El Batallón, Direc
ción General de Caminos.

N9 13529.—L 19.416.82, a fa
vor del Tesorero General de Ja 
República, valor de la píaniíla 
correspondiente a la primera 
quincena de agosto, por grastos 
de la Carretera del Sur y  Sen 
Pedro Sula Progreso, Direc
ción Gentr&l de < amincs.

KQ 13530»—L 615.00, a favor 
del Tesorero Geheraí cíe ia Re
pública, valor de la planilla 
correspondiente a la primera 
quincena de agosto, porgantes! 
de laUpham Forter (Consulto
ra Técnica), Dirección General 
de Caminos.

A C U E R D O S

8 de enero de 1959

(Continúa el Acuerdo N? 6)
Capítulo VI H  

ASAMBLEAS

se convocarán a petición de la 
Junta Directiva o de diez miem
bros o más según el caso.

b) Llevar a cabo las elecciones 
de ía Junta Directiva.

c) Estudiar y resolver sobre re
formas y adiciones al ^presenta 
Estatuto;

d) Conocer el informe general 
de ía Junta Directiva;

e) Conocer el estado económico) 
del Sindicato, decretar el presu
puesto y hacer las reformas per
tinentes;

f) Eríjirse un jurado para cono
cer de las acusaciones en. contra. 
de los miembros de la Junta Di
rectiva, por delitos o faltas que» 
cometieran con motivo del desenv 
peño <3e sus cargos;

Art. 38,—Las Asambleas Gene
rales o Seccionales podrán ser or
dinarias y extraordinarias.

Art. 39.—Las Asambleas ¡Seccio
nales Ordinarias, se celebrarán 
una vez al año en la planta co
rrespondiente v en. el mes de enero 
de cada año, en la que se elegirá 
ía Junta Directiva Seccional que 
tomará, posesión de su cargo in
mediatamente.

Art. 46.—En las Asambleas Ge
nerales o Seccionales Extraordina
rias sólo podrán discutirse los 
asuntos incluidos en la convoca
toria.

N9 13531.—L 100.00, a favor 
del Ramón Ordóñe2 V., peón 
de la Bodega Centra), Direc
ción General de Caminas»

Art. 40.—Los miembros a 
Asambleas Generales se denomi
narán “ Delegados” , los cuales ten- 

i.drán la representación de las Sec
cionales en l&s Asambleas Gene
rales, y los miembros que eompo- 

NQ 13532.—L 1.550.00, a' fa~!nen- las asambleas Seccionales se 
vor de varios empleados, del 1 denominarán “Socioá” .

Art. 47.—Habrá quórum legal 
para la instalación de las Asam
bleas cuando estén presentes más 
de la mitad del total de sus miem
bros, pero si por falta de quórum 
no pudiere celebrarse, la Junta Di
rectiva acordará otra convocatoria 
con el mismo objeto y la Asam
blea' se verificará legalmente con 
el número que asista.

Art. 48.-—No se permitirá la re
presentación en las Asambleas.

g) Conocer de la renuncia de loa 
funcionarios de la Junta Directiva;1

h) Resolver sobre el ingreso del 
Sindicato a Federaciones o Confe- 
d raciones Nacionales o su sepa
ración de las mismas.

i) Resolver sobre la declaración' 
de movimientos de huelga genera
les o parciales previo el cumpli
miento de los trámites legales per
tinentes, siendo necesario el voto 
de las £'3 partes de la totalidad 
de los miembros de la organización 
o sección.

j)  Decretar la expulsión de los 
miembros cuando haya causa jus
tificada, de acuerdo con estos Es
tatutos o por la ley.

Departamento Estudio y Pía* 
nificación de ia Dirección Ge 
neral de Caminos.

N 91S533.-L  5.550.00, a fa
vor de varias personas, por 
servicios prestados a.la Direc
ción General de Caminos, du
rante el mea de octubre de 
1958.

Art. 41.—Las Asambleas Gene
rales Ordinarias se celebrarán ca
da seis meses, en el mes de diciem
bre y  en el mes de junio, en la; 
ciudad de San Pedro Sula, cada 
año y se elegirá en la primera Jun
ta Directiva central, la que tomará 
posesión el primer domingo del 

¡ año.

Art. 49.—El dfa . señalado para 
la instalación de la Asamblea, la 
Junta Directiva, deberá:

l 9—-Verificar el quórum legal.
2*—Proceder a que Ja Asamblea 

nombre Directiva integrada por: 
un Presidente, un Vicepresidente, 
un Secretario de Acuerdos y un 
Secretario de Actas, y

3*—Tomar la protesta, de ley a 
los funcionarios electos.

N9 13534.—L 1.569.00 a fa-t Art- « . —Las Asambleas Gene- 
vor del Tesorero Genera} de is rzies °  Seccionales Ordinarias, so- 
República, valor de laa plani- a ta d a s  por la Junta 
Has correspondientes a la la.
Quincena de agosto, por gastos 
del Departamento de Estudio,
Dirección General de Caminos.

N913526.- L 1387,50, a fa* 
vor del Tesorero General de la 
Re pública, valor de laa plan** 
Uta correspondientes a la pri
mer» quintera de sgosto, por 
pistos en Carreteras üf falo- 
Puerlo Cortés. Dirección Ge- 
aera! de Caminos.

Xo\3527.~L 1.-648.50, a fa
vor del Tesorero {Jeneral de la 
RevrókVw», valor de las plani
llas correspondientes a la pri- 
t&m quincena, de agosto, por 
íMtos en la Carretera Central, \ 
ftratti&tt General de Caminos \

Directiva 
deberán ser convocadas con quince 
días de anticipación.

N9 13535.—L 190*00 a favor 
del Tesorero General de la Re
pública , valor de la planilla co 
rrespondiente a !a la, quincena 
de agosto, por gastos de la Ca
rretera del Norte y Occidente^ 
Dirección General de Caminos.

No 13536.—L 789.78 a favor 
del Jefe Sección Administra
tiva de la Dirección Genera) de 
Camino?, valor devengado p r 
el personal de la miema, en la 

Jejecución de trabajo extraor-
(Pasa a la Página N9 2)

Art. 43.̂ —En caso de que faltan
do cinco dias para celebrarse la 
Asamblea General o Seccional Or
dinaria, no se haya hecho la con
vocatoria por la Junta Directiva, 
diez miembros o delegados, o más, 
de acuerdo entre si y por medio 
de una circular, harán la convo
catoria.

Avt. 4.4.— L-a covocatoria conten- 
dtíi el programa de asuntos a tra
tar, pero se impedirá que la 
Asamblea General o Seccional Or
dinaria trate ot asuntos impor
tantes? que presenten los miembros 
del Sindicato.

Art. 45-—Las Asambleas Gene
rales o seccionales extraordinariasJ cata.

Art. 50.—Si llenados los requi
sitos que marca el presente Esta-] 
tuto la Junta Directiva se negare] 
a instalar la Asamblea, los miem
bros por iniciativa propia, ia ins
talarán,

Art. 51.—La Asamblea una vez 
instalada, asumirá la representa
ción máxima del Sindicato y sus 
acuerdos serán soberanos y de 
obligatorio acatamiento para todos 
]í>s miembms del mismo. La Junta 
Directiva y demás comisiones es
peciales quedarán bajo sus san
ciones y obligadas a concurrir 
ante la misma cuando sean llama
das.

k) Fijar las cuotas extraordinab
rías de acuerdo con lo establecida 
en estos Estatutos.

1) Fijar el monto de las inver
siones que podrá hacer la Junta 
Directiva sin autorización previa.

mi Nombrar, llegado el caso, 
los liquidadores y decretar la di
solución del Sindi«ato.

n) Cualesquiera otras atrfbtrcíd- 
nes que le confieren estos Esta
tutos o las leyes, o sean propia^ 
en su carácter de suprema auto- 

i ridad del Sindicato.

Ait. 52.—Son facultades de las 
Asambleas Generales:

Art. 53.—Las Asambleas Gene
rales podrán delegar en ía Junta 
Directiva las facultades de:

1*—Reclamar el cumplimiento 
de las leyes laborales y  sus regla
mentos y denunciar ante los fun
cionarios competentes del trabajo 
las irregularidades observadas en 
su aplicación.

T - Propiciar la solución de 
conflictos colectivos de trabajo 
que susciten y representar 3 
sus miembros en las negociacio- 
n s respectivas especialmente eit 
los procedimientos de mediación* 
conciliación y arbitraje.

a) Conocer y resolver los asun
tos para que fue convocada y 1er 
gisler todo lo relativo al Siodi-

9—Celebrar y aprobar conve
nios colectivos para la fijación d« 
las condiciones de trabajo, ga
rantizando el cumplimiento de laá 
mismas de parte de sus miembros
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dinarin en el mes de septiem
bre del 22 al 30.

No 13537. L 22o 00 a favor 
de) Tesorero General de la Re* 
pública, vaior de la planilla co- 
rresr ond ente a ia la. qirncena 
de Agesto. prT gastos en el De 
parlamento de Materiales e In 
vestigaciore?. Dirección Gene
ral de Caminos.

No 13538.—L 907 50 a favor 
de) Tesorero General de la Re
pública, valor de las planillas 
correspondientes a la la. quin
cena de agosto, por gastos en 
el Departamento de Materiales 
p Investigaciones, Dirección
General de Caminos.

No 13539. -L  737,50 a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, valor de las planillas 
correspondientes a la la. quin
cena de agosto, por gastos en 
el Departamento de Materia
les e Investigaciones. Direc
ción General de Caminos.

N? 13540.—L 640.00 a favor 
del Tesorero General de la Re 
púbíics valor de la planilla co
rrespondiente a la la. quincena 
de ago°to, por gastos en e) De
partamento de Equipo, Direc
ción General de Caminos.

No 13541.-L 402.50 a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, valor de ia planilU co
rrespondiente a la 2a. quincena 
de agosto, por gastos del De
partamento de Equipo, Direc-1 
ción General de Caminos.

No 13542.—L 5.910.00 a favor1 
de varios empleados del Depar-, 
tamento de Materiales e Inves
tigaciones, Dirección General 
•de Caminos.

Np 13544.— L 50.00 a favor 
de Fernando Rubén Soto, valor 
<jue le paga Ja Dirección Gene
ral ds Caminos, por alquiler de 
una casa que ocupa la Oficina 
del Proyecto Nueva Ocotepe* 
<jue-Frontera con Guatemala, 
durante el mes de septiembre 
-de 1958.

Nq 13545,—L 100 00 a favor 
de  Teresa Guzmán Corleto, va
lor que le paga la Dirección 
Gen era I de Caminos, por alqui
ler de una casa que ocupa el 
Proyecto Nueva Ocotepeque- 
Frontera con Guatemala, du
rante el mes de septiembre de 
1958.

No 13546. —L 790 00 a farvor 
de> Tesorero General de la Re 
pública, valor de ía planilla co
rrespondiente a la la. quincena 
de agosto, por gastos del De- 
partsmento de Equipo, Direc
ción General de Caminos.

No 13547—L 537.50 a favor 
del Tesorero General de 1* Re
pública, valor de la planilla co
rrespondiente a la la. quincena 
de agosto, por gastos del De

partamento de Equipo, D irec-! 
ción General de Caminos.

NP 13548.—L 915,00, a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, vaU'r de Ja planilla 
correspondiente a Ja 1* guiñee' 
na de agosto, por gastos en el 
Departamento de Equipo, Di
rección General de Caminos-

No 13549. - L 335.00, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, vaíor de la planilla 
correspondiente a la primera 
quincena de agosto, por gastos 
en el Departamento de Equi
po, Dirección General de Ca
ro moa.

N9 13550.- L  4.142.00. a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de b  planilla1 
correspondiente a la 1? quin
cena de agosto, por ga?tos del 
Departamento de Equipo, Di
rección General de Caminos.

No 13551.- L 6.432,50. a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a la 1  ̂ quin
cena de agosto, DOr gastos del 
Departamento de Equipo, Di* 
rección General de Camino®.

N9 13552.—L 425.00, a favor1 
del Tesorero General de Ja Re
pública, valor de la planilla 
correspondiente a la P  quince
na de agosto, por gastos en el 
Departamento de Equipo, Di
rección General de Caminos.

N9 13553.-L 1.300.00, a fa 
vor del Tesorero General de 
ia República, valor dé la plani
lla correspondiente a la 1* 
quincena de agosto, Dirección 
General de Caminos.

y  ejercer los derechos y acciones 
que nazcan de aquéllos, de con
formidad con la ley de Contrata
ción Colectiva.

4*—Representar a los miembros 
del Sindicato en el ejercicio de 
las acciones que dimanen de los 
contratos individuales de trabajo, 
cuando tal representación sea so
licitada por los interesados.

(Continuará)

N9 13554.—L 67.50, a favor) 
de la Fábrica de Baterías Lig- 
thíng, valor de una Batería de 
12 voltios, suministrada a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Taller de San 
Pedro Sula.

N9 13555.—L 17.648.24, a 
favor del Tesorero General de 
la República, valor de la pla
nilla correspondiente a la 1? 
quincena de agosto, por gastos 
de la Carretera San Pedro Su- 
la-Progreso, Dirección Gene
ral de Caminos.

N9 13556.— L 2 400.00, a fa
vor de varios empleados de la 
la. Jefatura del Departamen
to de Construcción, Dirección 
General de Caminos.

No 13557.—L 3.250.00, a fa
vor de varias personas, por 
servicios prestados a la Direc 
ción Genera! de Caminos, du
rante el mes de octubre de 
1958.

N9 13558. —L 662.50, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a la 1* quince
na de agosto, por gastos en el 
Departamento de Equipo, Di
rección General de Caminos.

N9 13559.—L 400.00. a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, valor de la planilla co
rrespondiente a la 1» quincena 
de agosto, por gastos en el 
Departamento de Equipo, Di
rección General de Caminos.

N9 13560.—L 8.464.00, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de ia planilla 
correspondiente a ía 1* Quin

cena  de agosfo, por g a 9t^s de! 
D epartam ento de Equipo. Di
rección  General de Cam ino?.

No 13561.- L  15.00, a faver 
de Ja Moda de París. valor de 
los artículos suminisdos a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de la Superinten
dencia " E ” .

No 13562. -  L 170.00. a fa
vor de Diresa, valor de los re
puestos suministrados a la Di
rección General de Caminos, 
para servicio del Taller Central 
de San Pedro Sula.

N 9 13563. ~ L  160.955.82, a 
favor del Tesorero General de 
la República, valor de las pla
nillas correspondientes a la 
2$ quincena de agosto, por 
gastos en eí Mantenimiento de 
Carreteras, Dirección General 
de Caminos.

No 13564 — L 11.00, a favor 
de Rivera y Cía., valor de Jos 
artículos de Oficina suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Dpartamento de Equipo, Di
rección General de Caminos.

No 13565.—L 150.00a favor 
de Margarita Elvir, por servi-, 
oios prestados a la Dirección 
General de Caminos, como di
bujante del Departamento de 
Estudios, durante el mes de 
septiembre de 1958.

No 13566.—L 251.28 a fa 
vor del Banco Central de Hon
duras, valor que se le paga 
para que emita un crédito a 
favor de Soiltest Incorporated 
de Chicago, Illinois, Estados 
Unidos, por compra de maqui
naria y equipo para talleres*

N9 13567.—L 160.00 a favor 
de René Sempé, vaíor de re
puestos y accesorios suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller Central Tegucigalpa,

N9 13568. — L 8 00, a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., va
lor de ios materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller de Nacaome.

N 9 13.569.—L 5.082.50, a fa
vor del Banco Central de Hon
duras, valor dei servicio que 
prestara la C a s a  American 
Machine and Metals Inc., por 
medio de un Ingeniero, en la 
instalación de una máquina en 
el Laboratorio, Dirección Ge
neral de Caminos. *

N9 13570.—L 22.50, a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Taller.

N9 13571.— L 1.700.00, a fa
vor de dos empleidos de la 
1  ̂ Jefatura del Departamento 
de Mantenimiento. Dirección 
General de Camino?.

No 13572. -L  210.00. a favor 
de Paul A. Plender, (Central 
Importadora), por materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos.

N 9 13573.- L  100.00. a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., por 
artículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio de 
la Superintendencia “ A " .

XP 13574 —L 30.00, a f^vor 
de* Imprenta López y Cí£.. va-! 
lor de artículos y materiales de 
Oficina, suministrado3 a la Di
rección General de Caminos, 
para servicio del Taller Central.

N9 13575. -  h 26.386.04, a fa
vor cM Tesonero General de la 
República, valor de las plani
llas correspondientes » la se
gunda quincena de agosto, por 
gastos de la pavimentación de 
Ja Carretera San Pedro Sula- 
Progreso, Dirección General 
de Caminos.

N9 13576-— L 1 050.00, a fa 
vor del Tesorero General de la 
República valor de las plani
zas correspondientes & ia se
gunda quincena de agosto, por 
gasto* del- Departamento de 
Materiales e Investigaciones, 
Dirección Genreral de Caminos.

N9 13577.—L 50.00, a favor 
de Imprenta López y Cía., por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Desarrollo 
Valle del Guayape.

N9 13578.—L 13.90, hJ hvoc 
de Jorge J. Larach y Cía., por 
artículos suministrados a Ja, 
Dirección General de Caminos, l 
para servicio de la Superinten 
dencia "D " .

No 13579. - L  255.00, a favor 
de Casa Uhler, S. A ., por ma
teriales suministrados a la Di
rección General de Caminos, 
para servicio de la Superinten
dencia “ D ’ \

N9 13581. L 615.00, a favor 
dei Tesorero General de la Re
pública, valor de Ja planilla co
rrespondiente a la segunda 
quincena de agosto, por gastos 
de Consultores Técnicos, Di
rección General de Caminos,

N9 13582— L 190.00, a favor 
del Tesorero General de Ja Re
pública, valor de la planilla 
correspondiente a ia segunda 
quincena de agosto, por gastos 
de la Carretera del Norte y Oc
cidente, Dirección General de 
Caminos.

N9 13583.—-L 988.00. a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, vaíor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de agosto, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teras. Dirección General de Ca
minos.

N9 13584. -  L 800.00, a favor 
del Tesorerq General de la Re
pública, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de agosto, por gastos 
de! Departamento de Materia- 
les e Investigaciones, Direc
ción General de Caminos,

doreños y  Hondurefint, ^
definir rntas v punir-*
¡ae*3 de las carretera» jn1T
nacionales a Poy y Esiyiip^
<=n 'o4* dia** compren<Jvd<*¿
20 a\ 22  <íe abril del 
año.

N9 13585— L 699.71, a favor 
de la Tesorería Empresa Nacio
nal de Energía Eléctrica, valor 
del servicio de Agua y Energía 
Eléctrica, suministradas a la 
Direcc ón General de Caminos, 
durante el mes de julio de 1958.

N9 13536.—L 550.00, a favor 
de Tiburcio Calderón C., valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, por gastos de 
viajes, hospedaje y atenciones, 
con ocasión de la reunión en 
Nueva Ocotepeque, de miera* 
bros de la ODECA, personal 
adjunto y comisión de Inge
nieros Guatemaltecos, Salva-

No 13587,—L 737 
del Tesorero Genar¿ ¿ ‘ . N  
publica, valor de i»,
correspondientes a I» * * *
quincena de agoatn 
del Departamento de
les e Investigaciones
General de Caminos. ^

No 13588. - L 60(1 nn 
del Tesorero G-neraU *1? *
Pública, valor £  
correspondiente a /. .
quincpna de agogfn 
del Denarfamento 
y Planificación, D ireírtu í 
neraJ de Caminos. ^

NO 13589.-L 7  60500 * ,var de vanos empleado, i
Departamento de Equíoo ff 
reccion General de

No 13590.—L 4.625 00 a L
vor de vanos emplea^ J¡ 
Departamento de Equipo 2  
reccion General de Ca¿

No 13591.—L 24 5QRW
l«T  d'eu,TeS0rer0 & W ¡ la República, valor de lamk
nillas correspondientes a l!t -
quincena de agosto por
de la Rectificación
dei Norte, Dirección G<M
de C ammos.

tt9 13592.—L 3.203,66, i fe 
vor de) Tesorero General k 
República, valor de la*, pía» 
Uas correspondientes g [« f  
quincena de agosto por trufe 
de la Carretera Langue-Cu* 
tera Panamericana, Direeeifc 
General de Caminos.

N9 13593.- L  1.044.50.* fc 
var del Tesorero General deJi 
República, valor de la plmh 
correspondiente a ía 2* qo» 
cena de agosto por gaitttfc 
la Carretera Nueva Oeotep» 
que-Frontera con Gaatenfc 
Dirección General de Cañó*

N9 13594.—L 190.00, afaw 
de Walter Brothers, valoré 
un radiador sumiTÚstrwto tk 
Dirección Genera) de Canta 
para servicio en el Tallar Cu
tral de San Pedro Sala.

N9 13595.—L 750.00, a fw  
de Wilfredo Moneada y SÜ* 
co Mercado, por servicio»?» 
tados a Ja Dirección GeMfi 
de Caminos, durante el 
octubre de 1958.

No 13596.-L 2.91000,i *  
vor de varias persona* ,1* 
servicios prestados a I« WJ 
ción General de Camino* •  
rante el mes de octuÍM* *  
1958.

N9 13597.—L 100.00, a 
de Estela Castillo. 
tradora, Revísta Menso*** 
formativa Ilustrada SuPg 
valor que le paga la 
General de Caminos, P *?  
serciones e información 
dística en Ja edición NP ® 
mes de septiembre.

N9 13598 —L 2.490.67» 
vor del Tesorero Generé 
República, valor 
lias correspondientei * 
quincena de agosto 
de ia Carretera 
Dirección General
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5 ^ » w n a
de Educación Pública

tromfc V  1577 
TefVcignipa, D. C., 30 de junio

i t i m
JQ Presideate de U República

MXJBUtA:

timbrar * fas señorita» M&ía 
Jbtgwnn Lopes P,t y  Ester Mejía 
ikmidkiA, Miembros de U Terna 
¡gmioador», que practicará exa- 
—■» fiaai de Mecanografía en la ’ Práctica de Pe-
&6»á* Técnico

OfjoOtt 3-> a
los alumnos si'

■QU»"
Matilde Baraixma, Graciela Rí- 

iera flores y Fausto Matamoros. 
—CasHtníquege.

J?’ Villsda Morales.

Q Secretario de Estado en el 
Desptdto de Educación Pública,

Itíwi Miguel Mejía.

mayor de edad, estudiante y veci
no de la ciudad de Santa Rosa de 
Copán. contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de esludios 
de las materias comprendidas con
forme ai Plan de Estudios de 
E ducación  Normal Urbana, con 
ías similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada-, ¡

Resulta: Que se oído el parecerI 
favorable de la Dirección General 
de Educación Media;

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública,

Acuerdo N° 1580
Tegucigalpa, D. C., 1” de ju 

lio de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1” de los 
corrientes, a la señorita Profeso
ra Leticia Vindel, Mecanógrafa de 
la Sección Administrativa, del Mi
nisterio de Educación Pública, en 
sustiutción del P, M. Augusto Ba
rón L., que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Dirección General de Educación 
Media, en sustitución de la seño- 
rita Ana Lidia Agui/uz.

La nombrada devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
fa fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
E) Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Sermeño. Identidad N° 5. Folio 
73. Tomo VI. Impuesto Sobre la  
Renta N° J 329026.— Sello.— f> 
Felipe Elvir Rojas.—Sefío.—f)  
Fafael Díaz Chávez, Proveedor 
General de la República.— Sello* 
— i) Edda Zúniga L., Secretaria 
de la Proveeduría General de la 
Repúblca” .—Comuniqúese.

K, V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en ef 
Despacho Je Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1578 
Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 

fe 1960.
Visto Ja solicitud presentada a 

*̂1 Secretaria, con íecba quince 
¿s muzo del año en curso, por la 
Corita Dionisia Rivera, estudian
te j  recios dfe 2a ciudad de Co- 
mayagua, contraída a pedir se le 
««ceda equivalencia de estudios 
it las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudias de Edu- 

Normal Urbana, con las 
¿miares a las dd Plan de Estu
dia de! Ciclo Común de Cultura 
C«teral; acompaña una certifica- 
óm. de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ba oído el pa- 
mer favorable de la Dirección 
Ctneial de Edúcaeión Media.

Considerando: que se concederá 
npünknóa de estudies, siempre 

las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis- 
«a denominación en ambos pia
ses, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Ctoceder la equivalencia solici- 
en k  lonna siguiente: Primer 

deí Cicló Común de Cuí- 
General: Idioma Nacional, 

«adiós Sociales, Educación Mo- 
X Cívica, Ciencias Naturales, 

J^matica^ inglés, Educación 
f e ’ Musical, Artes
2 *® ^ - Segundo Curso del Ci- 
*  Común dft Cultura General:
« £ ? ¥ ! • In$ * .  Educa- mea Educación Musical,
* * *  PíasHcas.-^Co^ü^^ 

V /lled a  M ora les.

^  F̂ d o  e„  f|
P**0 «  Educación Pública, 

Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidende de la 
República,

acu erda :

Acuerdo N" 1581
Tegucigalpa, D. C., l'? 

lio de 1960.
de ju-

kwerio N* 1579 

Tegaágüpfc, 1>. C , 1’  de ju-W  de \m .

VísU \t solicitud pcesftBtada a 
Smttoi*, con í*é*a dieci- 

*6* 4c febrero del año en curso, 
P* d  j«*e» AríatiAes CaUx H-,

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso dei Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació-1 
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Inglés, Matemática?, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo'Curso del 
Ciclo Común de Cultura Generaí: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu-1 
sical, Artes Plásticas, Matemáti
cas. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis. 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y Geo
metría). Estudios Sociales (Geo
grafía de Europa, Historia de 
Honduras v Centro América (Pe
ríodo Republicano), H i s t o r i a 
Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contempo
ránea). Educación Cívica), Cien* 
cías Naturales (Botánica, Zoolo
gía e Higiene). Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical. Artes Industriales, Edu* 
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: in g lé s ,  
Matemáticas (Algebra y Geome- 
tría). Estudios Sociales (Geogra
fía de Africa y Asia, Historia 
Universal (Antigua y Medía y 
Educación Cívica), Ciencias Na

turales (Geología y Mineralogía), 
Biología. Física (Mecánica, Hi- 
drostática y Calor)^ Química Mi
neral, Filosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical. Artes Industriales, Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaría: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
V Literatura Española), Estudios 
Sociales (Híst. Lrníversal (Edad 
Moderna y Contemporánea), His
toria de Honduras (Problemas 
Contemporáneos), Educación Cí
vica), Física (Acústica, Optica, 
Magnetismo y Electricidad), Quí
mica Orgánica, Artes Plásticas (Di. 
bujo y Modelado), Educación Mu
sical, Educación Física.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

Acuerdo N° 1584
Tegucígafpa, D. C , 2 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA í

Aprobar el Contrato para la he
chura de ochenta pupitres btperso
nales, en la forma siguiente:

‘ ‘Los suscritos, Adán Sermeño, 
mayor de edad, carpintero y ve
cino de Santa Bárbara, actuando 
en su propio nombre y Felipe El 
vir Rojas, Oficial Mayor del Mi
nisterio de Educación Pública, ac
tuando como Representante del 
Gobierno, ante los oficios del Pro
veedor General de lá República,

El Presidente de la República
ACUERDA;

Nombrar a la señorita Zoila Re- ___ _____ ____
gina Jerez, Mecanógrafa de ía Es- (ingeniero Rafael Díaz Chávez, con. 
cuela Superior del Profesorado 
“ Francisco Moiazán de esta ciu
dad, en sustitución de la señorita 
Mélida A. Salgado, que pasa a 
ocupar otro puesto.

La nombrada devengará eí suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde ía 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan M¿gue{ Mejía.

vienen en 
Contraf :o

celebrar el siguiente

Acuerdo 1582
Tegucigalpa, D. C., 1° de ju

lio de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del 1" de /os 
corrientes, avla señorita Secretaría 
Mélida Antonia Saldado, Mecanó
grafa de la Secretaria de Educa
ción Pública, en sustitución de la 
señorita Leticia Vindel, que pasa 
a ocupar otro puesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.,

Juan Miguel Mejía.

Primero: E¡ señor Sermeño se 
compromete a la hechura de 
ochenta pupitres bipersonales, los 
que deberá entregar sesenta días 
después de formalizado este Con
trato.

Segundo: E] precio total de la 
obra será de mil seiscientos lem
piras (L 1.600.00), los que serán 
pagados en la forma siguiente: 
seiscientos lempiras al formalizar
se este Contrato y la diferencia de 
mil lempira» al entregar los mue
bles y ser recibidos por el Minis
terio de Educación a su entera sa
tisfacción.

Tercero: Queda entendido que 
en este precio van incluidos todos 
los materiales, pintura y mano de 
obra del citado trabajo.

Cuarto: Ambos, Adán Sermeño 
y Felipe flvir Rojas, en su carác
ter de Contratista el primero y de 
Representante del Gobierno el se
gundo se comprometen a respetar 
en todas y cada una de sus partes 
el presente Contrato, y en caso de 
falta de cumplimiento por alguna 
de las partes sin causa justifica
da darlo por rescindido.

Acuerdo N" 1585
Tegucigalpa, D. C., 2 de jujií» 

de 1960.
El Presidente de la República

acuerda;

Nombrar a la Profesora Sarít 
Ayestas, Catedrática de Educación 
Física en e{ instituto “ Presenta- 
ción Centeno” , de Yuscarán, de* 
parlamento de El Paraíso, en sus
titución de la de igual título 
Adriana Núñez, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desd^ 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.-—Comuniqúese.

R. V ili.ed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía..

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Quinto: El Conrtatista por este 
mismo acto se obliga a solicitar 
y rendir caución ante la Contra- 
loria General de la República para 
dar cumplimiento a los Artículos 
46 y 47 de la Ley Orgánica de la 
Contraior/a General de fa Repú
blica y su Reglamento, sin cuyo 
requisito no tiene validez el 'Con
trato.

Acuerdo N̂  1586
Tegucigalpa D. C.. 2 de julio- 

de 1960.
El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal dft 
las Escuelas Primarías Rurales del 
departamento de Copán. en la for
ma que sigue:

Rosa Amalia Pineda, Directora 
de la Escuela Rural “ Juan Raraórt 
Molina” , de la aldea La Libertad» 
Municipio de Santa Rita, en susti
tución de María Neftaiia Mejía, 
que^renunció. (A partir del 1,? de 
julio).

Virgilio Mejía. Director de ?a 
Escuela Rural “ Dionisio de He- 
rrera” , de la aldea El Corpus, Mu
nicipio de La Unión, en sustitu
ción de Olinda Martínez, que re- 
¡nuncio. 7A partir del 1" de ju 
lio).

Los nombrados devengarán e? 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 de ferlia 
16 de octbure de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en ef 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N‘-‘ 1583
Tegucigalpa, D. C., 1* de ju

lio de 1960. |
El Presidente de la República i

a c u e r d a :

Nombrar a la señorita Berta Lí- 
jdia Ramírez, Bibliotecaria de la

En fé de /o cuaf y para los efec
tos legales ^consiguientes, firman 
el presente Contrato en Teguci- 
galpa, D i s t r i t o  Central, a los 
quincer días del mes de junio 
de mil n o v e c i e n t o s  sesenta, 
recibiendo el modelo que hoy se 
le entrega. Primero de julio de 
mil novecientos sesenta.— f) Adán

Acuerdo N" 1587
Tegucigalpa, D. C.„ 4 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a la Profesora Lesbia 
Rivas de Henríquez, Secretaria del
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Acuerdo N9 1595
Instituto ‘ Valle"*. de esta ciudad, 
en sustitución de! Licenciado Ri- 
goberto Bar ríen tos.

La nombrada atá el svje1-
óo asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.*—¡Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1588
Tegucigalpa, D. C., 4 de j\iHo 

¿e 1960,
Cl Presidente de la República

acuerda:

a fecha en que empiecen a pres
tar su; servicios.-—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N” 1590
Tegucigalpa, D. C.. 4 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Gilberto Ro
dríguez Agui/ar, sirviente del Ins
tituto Centra!, de esta ciudad, en 
sustitución de Armando Várela, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel-

!do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingíesos, des
de Ja fecha en que empiece a pres-

lempiras mensuales, autorizada en 
Acuerdo N9 390 de fecha 9 de 
marzo del año en curso, a favor 
del joven César Tovar López, que 
Jiace estudios en Ja EscueJa Nor
mal Asociada, en vista de su mal 
comportamiento.

El gasto se imputó a la partida 
correspodiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

fí. Villeda. Morales.

El Secretario Be Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N(> 1589

Tegucigalpa, D. C-, 4 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar a Jos siguientes Pro
fesores Miembros del Personal Do- 
cente de] Instituto Central, de esta 
ciudad, así;

Bachiller Antonio Vidal S.̂  Pro
fesor de Francés del Quinto Cur
so de Educación Secundaria, Sec
ciones "B ' y ^C” , en lugar de do- 
ía  Isabel de Ramos, que renunció.

Bachiller Andrés K. Valladares, 
Profesor de Contabilidad Ranea
ría v Sistema Bancario Nacional, 
del Cuarlo Curso de Educación 
Comercial, en lugar del Perito 
Mercantil Arturo Córlelo, que re- 
jiuncii).

Perito -Mercantil Edmundo Sán
chez. Profesor de Contabilidad 
Fiscal de Quinto Cur*o *’E , de 
Educación Comercial- en lugar de 
Cristóbal H. Sierra, que renunció.

Perito Mercantil J. Edmundo. 
López, Profesor de Contabilidad 
Ranearía del Cuarto Curso “G\ 
de Comercio, en lugar de Felipe 
Enamorado F. que renuncio.

Perito Mercantil Tomás E. Ve- 
lásque/,. Profesor de Aduanas V 
Práctica- de Aforo de! Quinto Cur
so “ E"’ de Educación Comercial, 
en Jut'ar de Cristóbal H. Sierra, 
que rtnu» i .

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde

tar sus servicios.—Comuniqúese,
R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N9 1591
Tegucigalpa, D. €., 5 de julio 

de 1% 0.
E) Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los señores Paulino 
Ochoa, Santos Ramos y Sebastián 
Ramos, Miembros de! Patronato 
Pro-construcción de ía Escuela de 
la aldea El Ciruelo, jurisdicción 
de Comayagua-—-Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1592
Tegucigalpa, D. C , 5 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

ISomhrar al Perito Mercantil 
Marco Antonio Mendoza, Tesore- 
ro Especial deí instituto Departa
mental “ Lempira’ ’ , de San Marcos 
de Colón, en sustitución del señor 
Constantino Arias, que renuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 

servicios,—Comuniqúese,
R. V illeda. M or a les ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N-’ 1593
Tegucigalpa, O.- C., 6 de julio 

de 1960.
Vísta la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de enero de 1959. por la 
señorita Zoila Argentina Rodrí
guez, estudiante y vecina de este

estudio* de las materias compren
didas conforme a! Plan de Estu- 
dio< dr Educación Normal Lrba-, 
na. con las similares a las del 
Pian de Estudio- de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el Pa* 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente de la 
República,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria; Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras Híst. de Honduras, 
Centro América y América (Des- 
cubrimiento y Conquista), Nocio» 
nes de Educación Cívica), Cien- 
cías Naturales (Botánica, Zooío* 
gía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar, Caligrafía, Educación Física, 
Moral y Ürbanidad. Segundo Cur
so de Educ. Secundaria: Caste
llano (Ortografía, Analogía, Pro
sodia y Composición), Inglés, Ma- 
teméíicss (Ariwtétics Práctica y 
Geometría ), Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur, 
América del Norte y Centro Amé
rica, Hist, de Honduras, Centro 
América y América (Colonia e In
dependencia), Noc. de Educ. Cí
vica), CC. NN. (Bo'ánica. Zoo
logía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Caligrafía, Educación pa- 
Ta el Hogar, Educación Física.— 
Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho tfe Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio fe 
El Presidente de la República i*

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre d» 
año, el Presupuesto de Gastos del Persona! Administrar 
y de Servicio de! Instituto Departamental “ Dionisio u 0’r» » O 1 i r  ™ .1a ciudad de San Pedro Sula, en la forma que sigue~

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director . 
Secretario 
Consejero 
Consejera 
Tesorero

L 600.00 
200.00
75.00
75.00
75.00 1-02SJH

PERSONAL DOCENTE
.CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso Sección “ A”

Idioma Nacional .................... ......................... L
Inglés ................................................................
Matemáticas . . . » ..............................................
Estudios Sociales .............................................
Ciencias Naturales .................. .......................
Artes Plásticas.......... .......................................
Educación Musical ..........................................
Educación Moral y C ívica........ .....................
Orientación Vocacional ..................................
Consejo de Curso .....................................

Primer Curso, Sección “B”

Acuerdo N9 1594
Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:
Autorizar por los meses de ju

lio a noviembre del presente año, 
la gratificación de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de la joven Marta Ena Andi
no, que hace estudios en el Ins
tituto Departamental “ María Au
xiliadora” , de San Pedro Sula.

EJ pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad co el 
recibo que presente co el V" B*’ 
de la Directora de dicho centro; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 6-G Sección 1. Capítulo 
IX, Título V, del Presupuesto Ge 
neral de Egresos e ingresos.—Co
muniqúese.

R. V illed a  M orales.
El Secretario de Estado en el

Idioma Nacional ..............
Inglés ................................
Matemática# . - - ................
Estudios Sociales ............
Ciencias Naturales . . . . . .
Artes Plásticas..................
Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica 
Orientación Vocacional' ..  
Consejo de Curso ........

50.00
24.00
40.00
40.00
40.00
20.00 
16.00 
16.00 
10.00 
10.00

50.00
24.00
40.00
40.00
40.00
20.00 
16.00 
16.00 
10.00 
10.00

356»

W l

Segunda Curso, Sección “ A”

Idioma Nacional ...............................................L
Inglés .................... i ..........................................
Matemáticas .......................................................
Estudios Sociales..............................................
Ciencias Naturales...................................... ..
Artes Plásticas *. ........................................
Educación Musical............................................
Educación Moral y Cívica .................. ..
Orientación Vocacional ................................
Consejo de Curso .............................................

40.00
24.00
40.00
40.00
40.00
16.00 
16.00 
16.00 
10.00 
10.00 2S2J

Distrito Central, contraída a pe- Despacho de Educación Pública,
dir se le conceda equivalencia dej Juan Miguel Mejía.

Segundo Curso, Sección **B”
Educación Moral y C ívica ...............................L 16.00
Idioma Nacional .............................................. ....... 40.00
Inglés ........................................................................24.30
Matemáticas ..................................................... • 40.00
Estudios Sociales........................ ..............................40.00
Ciencias Naturales.................................... ............... 40.00
Artes Plásticas.................................................. ........16.00
Educación Música!.............................................
Orientación Vocacional .................................. ....... 10.00
Consejo de Curso .................................................... 10,00

SECCION DE EDUCACION SECUNDARIA 

Tercer Cursof Sección 4tA”
Castellano ................................................. L 30.00
Inglés................................................................. ....... 24.00 •
Matemáticas.............................. ............................... 30.00
Estudios Sociales.............. / ..............*..................... 35.00
Ciencias Naturales........ ............... ........................... 30.00
Francés .................................... ................................ 24.00
Artes Plásticas............ ....................................* 20.00
Artes Industriales ............................................... ........16-00
Educación Musical .......................................... ....... 16.0®
Consejo de Curso 10.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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rere** Curso, Sección
L 30.00

24.00
30.00Cs&Um o .........

.....................................................................
ffsíetoáUcMs.............................- ............................Istadios S o d a le s ......................, .......................................  3 5  ñ n
Geodas Nitawfes........................................... 30.00
Francés .......
Artes P lá s tic a s --------Artes IndwWaI«..................................... l6
£dueacióo Matical .........................................
frree/o de Curso........... . , ........................

Cuarto Curso

Casteilano..................
Inglés.......................  ......................
Matemáticas • "
Estudios Sociales....................................
geología y Mineralogía
Francés......................
filosofía....................  .......................
Biología ..................
Física ....... .. ..........................
Química ................ . ....................................
Artes Plásticas......... .........................
Artes Indostriafes ..
Educación Musical ♦. .......... ..............  _
Consejo de Curso ..................... .. 2000

35.00
24.00
30.00
30.00
16.00 
20 00 
2400 
16 00 
20 00 
2000 
16.00 
16.00 
16.00

Quinto Curso, Sección “ A*

Castellano.........
Inglés • .............
Matemáticas 
Estudios Sociales ..
Francés............
Filosofía...........
Tísica . •............
Biología ............
Química ...........
Artes Plásticas . i 
Educación Musical 
Consejo de Curso

30.00
24.00
20.00
35.00
20.00
24.00
24.00
16.00 
20,00 
16.00 
16.00 
10.00

Quinto Curso,.Sección "B”

Castellano...................................................... L 1 30.00
Inglés ..............
Matemática 
Estudios Sociales
Francés............
Filosofía...........
Fisica..............

Química ............
Artes Plásticas 
Educación Musical 
Consejo de Curso

2400 
2000 
35 00 
2000 
2400 
2400 
1600 
20.00 
16.00 
16.00 
10.00

SECCION DE EDUCACION COMERCIAL

Tercer Curso, Sección ilA”
Castellano ..............

Inglés ............................... .......... - ..........
Matemáticas . . .  >.....................................
Estudios Sociales ........................... *........... .. ■
ConVabiVidad de Sociedades ........................ .
Finanzas Públicas ............................ ..
Leŷ s de Hacienda .......................................
Química y Mercología ................................... -
Consejo de Curso .............

30.00
24.00
35.00
35.00
45.00
25.00
30.00
25.00
10.00

Tercer Curso, Sección “ B”  
Castellano * .**•*•••*• ’
Inglés . . .
Matemáticas .............

Sociales.......................
Coftuhiüdad de Sociedades ..........
Finanxas Públicas .

de Hacienda.........................
Q'úwie* y Mercología...... ..
Ctmtjo de Ouao ...

30.00
24.00
35.00
35.00
45.00
25.00
30.00
25.00
10.00

24.00
20.00 
16,00

00
10.00 L 235.00

293.00

Cuarto Curso
Castellano ....................... * - .................... L 30.00
Inglés .............................................................. 24.00
Matemáticas ............................. ......................  40.00
Nociones de Derecho........................................  16.00
Derecho Mercantil ............................................ 35.00
Contabilidad de Costos ..................................  45.00
Elementos de Sociología................................. 24.00
Sistema Bancaxio Nacional ............................  16.00
Geografía Comercial........................................ 30.00
Contabilidad Bancaria .......................... . 40.00
Consejo de Curso ............................ * *...........  10,00 L 310.00

Quinto Curso

Castellano ................................................L 30.00
Inglés ................................................................  24.00
Matemáticas ...................................................... 24.00
Aduana y Práctica de A fo r o ..................... 40.00
Derecho Mercantil y T. C............................. . 40,00
Introducción a la Economía P .........................  40.00
Contabilidad Fiscal y Municipal.......... . 40.00
Método Estadístico ................ .............. . 24.00
Organización y Administración de Empresas 30.00
Consejo de Curso .................................. , 1 0 . 0 0

Profesor FedericoMatemáticas,
Rosales.

Estudios Sociales, Profesor Raúl 
Zepeda M.

Gencias Naturales, Profesor Ra. 
món Flores.

Artes Plásticas, Profesora Blan
ca L. de Tejeda.

Educación Musical, 
Blanca L. de Tejeda.

Profesora

24.00
30.00
50.00

255.00

255.00

Clases Generales

Educación para el Hogar ................................
Educación Física, dos Edades, Señoritas . ,
Educ. Física y Deportes, 3 Edades, Varones .

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje l 9 .......................................................  L 100.00
Conserje 29 ............................................ . 80.00

302.00

104.00

180.00

TO TAL.............................. .......................  L 4.748.00

El pago de ios sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. Villeda. M orales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1596
Tegucigalpa, D, C,, 6 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente ano 
lectivo en el Instituto Departa
mental “ Dionisio de Herrera” , de 
la ciudad de San Pedro Suía, en 
la forma que sigue:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Héctor E- 
Gravina.

Secretario, Profesor Mario R. 
Zavala.

259.00

259.00

Consejera,
Pérez.

Profesora Rebeca

> Consejero, Profesor Roberto Es. 
paña.

Tesorero, Profesor Ramón Flo
res.

PERSONAL DOCENTE
CICLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Primer Curso, Sección “A”
Idioma Nacional, Profesor Héc

tor E. Gravina.

Inglés, Profa. Olga de Zúniga.
Matemáticas, Profesor Mario 

Zavala R.
Estudios Sociales, Profesora Re. 

beca Pérez.

Ciencias Naturales, Profesor Ra
món Flores M.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Héctor E. Gravina.

Educación Musical, Profesora 
Blanca L. de Tejeda.

Consejo de Curso, Profesora 
Blanca L. de Tejeda.

Oriantación, Profesor Héctor E. 
Gravina.

Artes Plásticas, Profesora Rebe
ca Pérez.

Primer Curso, Sección “B”
Idioma Nacional, Profesor Raúl 

I Zepeda M.

Inglés, Profesora Olga de Zú- 
niga.

Matemáticas, Profesor Federico 
Rosales.

. Estudios Sociales, Profesor Raúl 
Zepeda M.

Ciencias Naturales, Profesor Ra. 
món Flores.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Roberto España.

Artes Plastcias, Profesor Rober
to España.

Educación Musical, Profesor Ro. 
berto España.

Orientación, Profesor Roberto 
España.

Consejo de Curso, Profesor Ro
berto España.

Segundo Curso, Sección “ A”
idioma Nacional, Profesora Re

beca Pérez
Inglés, Profesora Olga de Zú- 

niga.

Educación Moral y Cívica, Pro* 
fesor Héctor E. Gravina.

Orientación, Profesora Rebeca 
Pérez.

Consejo de Curso, Profesora 
Blanca L. de Tejeda.

Segundo Curso, Sección

Idioma Nacional, Profesor Ma
rio Zavala.

Inglés, Profesora Olga de Zú- 
tugsu

Matemáticas, Profesor Federico 
Rosales.

Estudios Sociales, Profesor Ro
berto España.

Ciencias Naturales, Profesor Ra
món Flores.

Artes Plásticas, Profesor Rober- 
to España.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Roberto España.

Educación Musical Prof. Ro
berto España.

Orientación, Profesor Mario 
Zavala.

Consejo de Curso, Profesor Ra
món Fíores.

SECCION DE EDUCACION 
SECUNDARIA

Tercer Cursof Sección **A ”

Idioma Nacional, Profesora 
Blanca L. de Tejeda.

Inglés, Profesora Elba Gon
zález.

Matemáticas, Profesor Arturo 
Morillo,

Estudios Sociales, Profesora 
Blanca L. de Tejeda.

Ciencias Naturales, Profesor Ra. 
món Flores.

Francés, Profesor Federico Ro
sales.

Artes Plásticas. Profesora Blan
ca de Tejeda.

Educación Musical, Profesora 
Blanca de Tejeda.

Artes Industriales, Profesor Ro
berto España.

Consejo de Curso, Profesor Fe
derico Rosales.

Tercer Curso, Sección **B”
Idioma Nacional, Profesor Ma

rio Zavala R.
Inglés, Profesora Olga de Zú- 

niga.
Matemáticas, Profesor Arturo 

Morillo.
¡ Estudios Sociales, Profesor Ma
rio Zavala.

Francés, Profesor Samuel Cas«> 
tellón, j
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Ciencias Naturales, Profesor Ro. 
i o t »

Artes Plásticas, Profesor Rober- 
Españt.

jwí»  Hosca!, Prof. Ro-
l e m

Artes Iadwtnales, Profesor R o  
Iritt* & p r á .

Consejo de C o i» , Profesor Ma- 
Ztndi.

Cataría C orso

Miaras Nadat»}, Profesor F io  
'armiño M aiú ia .

Io^és, Profesora Oíga de Zá- 
**&*■

Mfalrrotim, Profesor Arturo 
jHoriliau

Francés* Pwtesot Samuel Cas- 
adlóo .

EsítoSob Sociales* Profesor Ra
fael Aíbeity.

Kttlogís, Profesor Rafael Al- 
Berty.

Filosofía, Profesor Samuel Cas- 
teltón.

Ceoíogía y Mineralogía, Profe- 
» r  Roberto España.

Física, Profesor Arturo Morillo.

Química, Profesor Roberto Es
parta.

Artes Plásticas, Profesora Blan
ca  db Tejedj.

E*facaraón Música!, Profesora 
Blanca de Tejeda.

Artes Incíustriales, Profesor Ro- 
Stert» España.

Consejo de Quiso, Profesor Ra- 
iael AlIÜerty.

Quinto Carso, Sección “ A”

Castellano, Profesor Raúl Ze- 
Jteda M_

Inglés Profesora Elba Gonzá
lez,

F&ta.<£fl& Sociales, .Víolesor Fe
derico Renales.

Matemáticas, Profesor Arturo 
Moriffo.

Biología, Profesor Ramón Flo
res.

Filosofía, Profesor Florentino
Martínez.

Física, Profesor Arturo Morillo.

Química, Profesor Ramón Flo
res.

Artes Plásticas  ̂ Profesora Re
beca Pérez.

Educación Musical, Profesora 
Blanca de Orellana.

Consejo de Curso, Profesor Ar
turo Morillo,

SECCION DE EDUCACION 
COMERCIAL

Tercer Curso, Sección. **A ”
Castellano, Profesor Mario Za

vala.
íngffé, Profesora Elba Gonzá

lez.
Estudios Sociales, 

Blanca Je Orellana.
Profesora

Matemáticas,
Morillo.

Profesor Arturo

Francés, 
iUart^aez.

Matemáticas,
¡Morillo.

Profesor Florentino

Profesor Arturo

Biología, Profesor Rafael Al- 
terty.

Fííosofia, Profesor Samuel Cas- 
Jtellóa.

Ffeíca, Profesor Arturo Morillo.
Qoímíca, Profesor Roberto Es- 

p « a .
Artes Plásticas, Profesora Blan

ca  Orejana.

Contabilidad de Sociedades, 
Profesor Raúl Galeas.

Química y Mercología, Profesor 
Raúí Figueroa L.

Finanzas Públicas, Profesor Ri
cardo Freí je.

Leyes de Hacienda, Profesor Ri
cardo Freije,

Consejo de Curso, Profesor Ri
cardo Freí je.

Tercer Curso, Sección “ B”

Castellano, Profesara Blanca de 
Orellana.

Inglés, Profesora Olga, de Zú
niga.

Matemáticas, Profesor Arturo 
Morillo.

Esti/dios Sociales, Profesor Ma
rio Zavala.

Contabilidad de Sociedades, 
Profesor Raúl Galeas.

Finanzas Públicas, Profesor Ri
cardo Freije.

Leyes de Hacienda, Profesor Ri
cardo Freí je.

Consejo de Curso, Profesor Raúl 
Figueroa L.

Sistema Ranearía Nacional, Pro
fesor Porfirio Pegee.

Geografía Comercial, Profesor 
Federico Rosales,

Consejo de Curso, Profesor Por
firio Pagee.

Quinto Curso
Castellano, Profesor Florentino 

Martínez.
Inglés, Profesora Elba Gonzá

lez.
Matemáticas, Profesor Florenti

no Martínez.
Aduana y Práctica de Aforo, 

Profesor Guadalupe Jácome.
Contabilidad Fiscal y Munici

pal, Profesor Guadalupe Jácome,
Derecho Mercantil y T, C., Pro

fesor Conrado Bonilla h.
Economía Política, Profesor 

Samuel Bográri.
Organización de Empresas., Pro

fesor Conrado Bonilla h.
Método Estadístico, Profesor 

Arturo Morillo.
Consejo de Curso, Profesor Flo

rentino Martínez.
Clases Generales

Educación Física, Varones, Pro
fesor Mario Zavala.

Acuerdo N” 1598 
Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha dieciséis 
de marzo del año en curso, por el 
joven Mario Erazo Medina, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada; ,

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia soli 

citada en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera?: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso deí Ciclo Común de

Educación Física, Srítas., 
fesora Rebeca Pérez.

Pro-

Educación para el Hogar, Pro
fesora Blanca de Orellana.

PERSONAL DE SERVICIO
1 . señor CayetanoConserje

Suazo.

Cultura General; 
ción Física. -CotmaJa^L ^  

R. VlIXI», Jfo.
t i  Secretario- de 

Despacho de E ducad^p¿M
Aw» Afigwi ¡¡¡S

Acuerdo N* *599 
Tegucigalpa, D. C ñ , . 

de 1960. S  6 *  <

El Presidente de 1*
ACUERDA;

Nombrar a ¡<* 8¡g„¡ » 
fesores, Miembros del P,-,. 
Docente de la Escuela NorrS? 
ral de Señoritas, de V iV ?^  
niada, Danlí;

Profesora Rosa Lidia 
Catedratica de Orientación 
gógica y hacer Demostrador 
las alumnas, en 
Profesor Jesús Zelaya.

Profesor Reinaldo Fiallo*. (V 
tedrátíco de Orientación Ped»®. 
gica y hacer Demostraciones & W 
alumnas, en sustitución del I»», 
fesor Jorge Pagoaga.

Los nombrados deveganráo rf 
sueldo asignado en el Presumí 
Especial de dicha Escuela, de* 
la fecha en que empiecen 
tar sus servicios.-—Comunique 

R. Villeda  Morales.
El Secretario de Estada es 4 

Despacho de Educación Póblie*.
Juan Miguel Afejía.

A V I S O  S
'f ítu lo s  S u p le to r io s

Conserje 29, señor Elias Flores.
Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia] de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illepa M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educacüón M asi cal, 
® anca de Orel!*»».

Profesora

Consejo de Curso, Prof. Raúl 
Zepeda M_

Quinto Curso Sección "fi"'
CafSeÜaiu  ̂ Profesor Floireatíijo 

Martínez^

Inglés, Profesora Elba Gonzá
le z

Estadios Sociales, Profesor Ra 
Csel AMxtlf.

Francés
Jtfa rtínr-f

Proíetfr Florentino

Castel laño 
Castellón.

Cuarto Curio 
Profesor Samuel

Inglés, Profesora Olga de Zú
niga.

Matemáticas, 
tino Martínez.

Profesor Floren-

ProfesorNociones de Derecho.
Ricardo Freije.

Derecho Mercantil, Profesor Ri
cardo Freije.
Contabilidad de Costos, Profesor 
Porfirio Pegee.

Contabilidad fintearía, Profe
sor Porfirio Pegee.

Sociología, Profesor Samuel 
C&teüóiK

Acuerdo N‘? 1597
Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes perso
nas Miembros del Patronato Pro
co nstrucción de la Escuelas de 
Meambar y el Buen Pastor, en el 
departamento de Comayagua:

Pablo R. Padilla 
Roque J. Ramírez 
Agileo Oviedo 
Salvador Oseguera Lagos 
Juan J. Bonilla 
José Octavio Ose güera 
Antonio Estrada. —  Comuni

qúese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

J u a n  M i p t d  J U ejiú .

El Infrascrita, Secretar! > 
Juzgado de Letras Primero del 
departamento de Olaucho, bago 
saber: que el señor don José An
tonio Mejía, natuxal de este mu
nicipio, capitán de aviación, re
sidente en San Pedro Sula, pre
sentó solicitud de título suple
torio, de un teneno de cien man
zanas de extensión; ubicado en 
la aldea de Punuare, de Jutlcaí- 
pa, cercado con alambre espiga
do, teniendo los límites slgulen. 
tes-, al Norte, coi» camino real 
de Jutlcalpa a Catacamas; al 
Sur, aldea de Punuare; aí Orien
te, camino que conduce a Pu- 
nuare Arriba a Punuare Abajo; 
al Poniente, con el río Olatjcho. 
Que esta propiedad la hubo por 
herencia de su padre desde 1941. 
No está en tierras aficiónales ni 
«'jldales, ni existe proindivteión. 
Ofrece probar con los testigos 
Pablo Ay aja. Emilio Ayala 7 
Catallno Urtecho. Se manda a 
publicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, para conoci
miento del público,-—Jutlca pa, 
18 de mayo de 1861.

R a f a e l  O l iv k b a  CUu x , 
Srio.

2 A. 6 i«

El ipfrascnto, Secretario del 
Juzjpaéft ée Letras Tierrero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectos

de ley, hace saber: que 09» 
fecha 18 de mayo del afio»  
curso, se presentó a este Deb 
pacho el señor Marciano Ad<¿ 
fo Manzanares Aguijar, adK 
citando título supletorio, aobrt 
el inmueble que ge describe á* 
la siguiente manera; “ Uufr 
rreno de seiscientas dieciocho 
varas cuadradas, situado en i  
barrio Laa CrucúaB, el «é  
tiene I03 límites siguiente*: Al 
Norte, mide veinte v«w, *  
tenta centésimas y coJindte# 
el señor Indalecio RauáriA 
cerco de por medio; ai Sur, 
de veinte varas, setenta && 
simas y colinda con pfopie&f 
de Carmen Medina de Ufil 
Benigna Qaintanilla, ^  
por medio; al Este, naide to*" 
ta y ocho varas, novent» «•* 
tésimas de vara ycoliná*** 
propiedad del Doctor JoeéA^ 
baí Montes, mediando 
lie; y ai Oeste, mide 
varas cincuenta centési®** 
vara y colinda con propii^ 
del solicitante. Para *crê ?  
Jos extremos de so 
ofreció el testimonio ^  
señores Miguel An g é  Vw* 
Mecánico Dental, eaaado*^  
lia Avila, de oficios 
soltera, y Eva Heroi^ ^  
Varela, de oficios domé*®* 
casada, todos mayor*» ^  
propietarios y de **t*
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A. «i-

El i r r i t o ,  Secretario delk\ im***’*-— ' ■ . j  i 
Juzgado de Letras Primero del
¿e x a m e n *  de Olancbo. ha-
«  saber: que en e8ta fe ' ha 
L  presen tado solicitud, don
7 dánCnttChiriDoa, residente 
m  jt «Idea de Azacualpa del 
nonicioio de Juticalpa, se le 
«xtienda titulo supletorio, de 
(o» siguientes bienes inmue.

A) Un íote de terreno, 
¿e treinta manzanas de exten
sión superficial, situado en Ja 
«Idea de Azacualpa, cercado 
con alambre espigado, cultiva
do con zacate para y guinea, 
limitando así: al Norte, Río 
Guayambre; al Sur, propiedad 
de Luis Godoy; al Este, pro
piedad de Inés Godoy. B) Una 
casa, sita en la aldea de Aza- 
cualpa. paredes de adobe, de 
mere varas de largo, por seis 
de ancho, con cuatro corredo
res del mismo largo de la casa 
con cocina anexa. Construida 
en solar de una manzana en 
cuadro y cercada, tiene límites' 
«abana libre. No son tierras 
nacionales ni ejidales ni hay 
pro indivisión. Que los dichos 
tienes los posee desde 1932, y 
Jo» hubo a sus propias expensas 
Ofrece probar con los testigos, 
francisco Mendoza, Donaldo 
€raz y José Paguada. Lo re
presenta el Abogado R. Ore- 
liana P. Se manda a publicar, 
flor tres veces, una vez cada 
treinta días, para los fines de 
fey.-Juticalpa, 22 de mayo 
de 1962.

Rafabl Olivera Cálix 
Srip.

2 A. 61.

veintisiete píes, limitando coa e¡ 
mar; E*te, veinticuatro pies, tam
bién limitando con el m u : y a! 
Oeste, diecinueve pies limitando 
«oncasa y 9olar de James Bu*h. 
En dicho s:>lar hay construida una 
casa de maderv cm  tecbode zln:, la 
cual mide diecinueve pies de largo 
por diecisiete plej de ancho; cu,a 
cata y solar f u e r o n  adquiridos 
por compra que le hizo ai sefior 
Roiington Kelly, en el afio de 
mil novecientos cuarenta y siete, j 
Olee estar en posesión quieta y 
pacífica de los mencionados Inmue
ble», por más de diez afios consecu
tivos. T  careciendo de título Ins
cribible, viene a pedir título suple
torio, sobre los referidos Inmue
bles, para poder disponer da ios 
bienes Que a bien le pertenecen, y 
para acreditar los extremoB de su 
solicitud, ofrece el testimonio de 
tos testigos siguientes: John Elwm, 
EvanslHyde y Joseph Kelly, tocios 
mayores de edad, casados, hondu- 
reSos, propietarios de bienes y ve
cinos del Municipio de Guanaja__
RoatáD, 22 de ju n io  de 2961.

Oscar Caniz alies M., 
Srlo.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
impendiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: uup 
con fecha 28 de julio del afio en curso, se admitió la solicitud que riice: 
‘Registro de Marca,-—Sefior Ministro de Economía y Hacienda. — En 

representación de Owans-Uorning Fiberglas CorporatjoD, corporación 
^el Estado de Del^ware, domiciliada en la ciudad de Toledo, Estado de 
Oh'o, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita eo dicha nación, con el número 421.786, el 1S 
de junio de 1946, por un período de veinte años, para distinguir: aisla
miento térmico y a?\i*tic:> y materiales para construcción, úsalos para 
tiñes estructurales, a prueba de fuego y de protecolón contra el fu*g}, 
consistiendo dichos materiales de silicato de calcio, con o sin materiales 
reforzadores; y tablas comprimidas aisladora», blocks aisladores para 
edificios, envoltura par» tubos, j  tejas para techos; consistente en la 
palabra: KAYLO
y la cual se aplica a los artículos, cajas y empaques que tos conttenen ’ 
Imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhle 
reo y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé —Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 1961.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. G., 31 de Julio de 1961.

Ajoben tina m . de chávez

2, 12 y 22 A. 61.

marca de fábrica, consistente su la 
palabra:

ULPAX

2 A. y 19 s., 61.

SI tofrasciito, Secretario del Juz 
fado ae Letras del departamento 
de Islas de la Bahía, al público en 
¿«nsral y país ios efectos de ley. 
toaos saber: qna con fecha veinte ae 
junio dei corriente afio, ae pieseoió 
a este juigaclo, la aefiora Ethlin 
Blrdell Cárter, solicitando Be le 
extienda Titulo Sup’.etorlo sobre los 
siguientes inmuebles: 19—Un lote 
4s terreno situado en Sandy Bay 
HUI, eo la banda Sur de la Isla de 
Guanaba, V »  urtde y collada asi: al 
Kotv*, tuitrocientas ochenta y cua
tro yardas, colindando con terreno 
nselooal; Sur, doscientas cuatro 
yardij, eollojhnio con terreno de 
Adela Elwln; Ene, quinientas se
ise** y tlet? yardas, y colinda con 
terieno naeioneV, y Oeste, cua- 
trecieutu treinta y seis jardas j 
«idia, eclinundo también con te
rmo nadooal. Dicho Inmueble lo 
sAqnirtó por compra hecha al señor 
fteteher Ebanks, ei nueve de abril 
de mli novecientos cuarenta y sie
te- 2?—TJn solar jr casa, alta en e» 

de Guanaja, en Sheen Cay, 
«adWas y colindancias son 

”  Mguisnteai Scrti, veintisiete 
•**» Pautando ccn el mar, Sur,

El suscrito, Secretario del Juzga- 
do de Letras Primero, del departa
mento de Olancho, hago saber: que 
en esta fecha ha presentado solici
tud don Francisco Padilla Lanzi 
de San Francisco de la Paz, de este 
departamento, solicitando se le ex
tienda titulo supletorio de las si
guientes propiedades: a) Una 'fin
ca de café dé dos manzanas de ex
tensión, teniendo por límites: Al 
Norte y Poülente y Orlente, terre
nos baldíos; y al Sur, con cafetal de 
David Santos, b) Otra linca de 
café, de cuatro manzanal de exten
sión y limitando: al Nort», finca 
de Teodoro López; ai Sur, finca de 
Eufemia López; al Este, finca de 
OUyj Montaiván; y al Poniente, 
tenenoi balníos. c) Otra ülc* de 
café, oe oth) manzanas de exten
sión, conocida con ti nombre un '*L& 
Esperanza*’, limitando por todos los 
rumbes oon terrenos baldíos, d) 
Un potrero da dos manzanas de tx 
r-eD sióD, cercado con alambre espí
galo y limitando: ai Norte, propie
dad de Francisco Padü.a Matute; 
al ttatt, propiedad de Co¡,me Calix; 
y al Sur y Poniente, con tierra» 
baldías. Todas están en la aldea 
de El Pedregal; y e) Una casa en 
la misma aldea, cuoierta de tejas, 
ae nueve varas de largo lintaes y 
seis de ancho, cjn cocina y corre
dor aaexos, eo un solar de cincueu 
ta varas lineales en cuadro, y Umi
ta: al Norte, casa de José UállX; al 
Sur, casa de Felipe Figueroa; ai 
Rite, casa de Lortnza López; y a 
Poniente casa de Ricardo Hernáu- 
dez. Que las hubo a sus propias 
expensas, sin ser tierras nacionales 
ni ejldaits, t¿i existe indivisión. 
Ofrece prebar con les testigos: Na
tividad Herrera, Visitacióu Rivera 
y Kulogio López. Se manda a pu
blicar pjr tres veces, una vez cana 
treinta días, para los efectos de 
ley.—Juticalpa, 20 de junio de 1961.

R a f a b l  Ol iv k k a  Cá l i x , 
Srio.

que con fecha 28 de julio del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca,— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Hoff- 
mann-La Roche Inc., corporación 
del Estado de New Jersey, domici
liada en la ciudad de Nuttey, en 
dicho Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial, por 00 haber sido registrada 
antes en otro país, de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

GANTANOL
para distinguir: medicamentos, pro
ductos químicos para aso medici
nal, higiénico y científico; prepara
ciones farmacéuticas y d r o g a s : 
emplastos, vendajes para heridas: 
preparaciones para conservar ail 
meíitos. preparaciones para exter 
minar animales y puntas; desinfac- 
Ca.ol.es, pteparaclones cismé loas, 
aceites etéreo», jabones y prepa
raciones dietéticas; y Ja fuai se 
aplica a los envases, cajas y e m p a 
ques que contienen loa productos, 
grabándola, imprimiéndola, estsm 
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer 
ció- Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los de 
más documentos de ley y el clisé— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 
1961 —Daniel Casco L ”  Lo que se 
pone en conocimiento dei público, 
para loi efectos de ley. —Tegucigal
pa, D. C., 31 de julio de 1961.

Argentina M. de Chávez,
2, 12 y 22 A. 61.

2 A. y S. 61.

Registro de Marcas

aSos, para distinguir: aislamiento 
térmico y acústico, especialmente 
felpudos, fieltros, mantas, masas 
de fibras ligadas o enmarcadas 
masas sueltas de fibras de vidrio; 
masas de fibras de vidrio, oodulx- 
das y desmenuzadas; cemento ais
lador y cemento p a ra  acabados; 
aislamiento térmico, especialmente 

1 formas rígidas modeladas conte
niendo vidrio fibroso para tubos 
aisladores y otros conductos; forros 
para tanques; blocks y tablillas pa
ra alta temperatura, y cinta de 
revestimiento; y otroi materiales, 
especialmente envolturas para ca- 
0os, en la forma de hojas o telas de 
vidrio fibroso; tibias de vidrio ñ 
broso compitmldo, ccn cara n sin 
ella, para revestir paredes; y cinta 
en listas, de o  conteniendo vidrie 
fibroso; consistente en la palabra:

Fibergias
y la cual se aplica a los artículos, 
cijas y empaques que los contie
nen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que ae les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y ei clisé.—Tegucl- 
galpa, D. C., 28 de julio de 1961.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se pom 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley—  Tegucigalpa
D. C., 31 de julio de 1961.

AaOBNTtNA H. DB Cha VEZ

p a r a  dlstloguit: BMdleiDMitQi; 
productos químicos para uso me
dicinal, h i g 1 é n i C o  y oten tífico; 
preparaciones farmacéutica* f  dro
gas, emplastos, ven dajes f*arm he
ridas; preparaciones para ««(¡servar 
alimentos, preparaciones rara ex
terminar anima os y plaotas; des
infectantes, preparadoras coanaéti
cas, aceites etéreo*, jabonee y  pre
paraciones dletédoaa; y  ia ouaA 
se aplica a loa envases, oajas j  em
paques que contienen los pf*d«otea, 
grabándola, imprimió» tala, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se lea adhieren y en eualqutar* 
otra forma apropiad* en el oemer- 
clo. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el c  lsé.—> 
Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 
1961.—Daniel Casco L.”  [iO que as 
pone en conocimiento <4«i p&btioo, 
para los efectos de ley.—Teguck 
galpa, D. C., 31 de >uiio de 196L.

A r g e n t i n a  M .  b c  G h A v x z

2, 12 y 22 A .  61.

BEBI A T E S

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seeretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber:

La,infrascrita, Jefa de la SecciÓD 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 28 de julio del año 
en curso, se admitió ia solicitud 
que dice: k ‘Registro de Marca — 
Sefior Ministro dev Economía y Ha- 
c ie n  d a .— En representación de 
Owens Corning Fibergias Corpora
tion, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Toledo, Estado de Ohio, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la maroa de fá 
brica inscrita en dicha nación, oon 
el número 418151, el 4 de diciembre 
de 1945, por un período da veinte

2,12 y 22 A. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes ;  Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretarla de 
Ecoñomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 28 de julio del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a.—En representación ds 
Hoffmann-La Roche Inc., corpora
ción del Estado de New Jersey, do
miciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Eitadoa Unidos 
de América, vengo a pedirle el re
gistro inicial, por no haber sido re
gistrada antes en otro país, de la

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco mo« 
razáo, a) público en general ?  jpaxfc 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia jueves <iiet 
de agosto entrante, dei corriente 
afio, a las dos de (a tarde 7  en ei 
local que ocupa este Juzgado, se 
verificará el remate en pábilos su
basta del inmueble que ae 4eeecibe 
en la forma siguiente: M0 sa cae» 
construida sobre paredes 4 e  «Ade
ra, ladrillo, adobe, bajareque, pi
sos enladrillados en parte, «oa  te
ches de zinc y t e ja s ,  f « e  nridsi 
quince varas de frente, ¿fcvtfid*. 
en cuatro piezas, por cinco 4e foo— 
do, oon un corredor volado laaeia 
calle y otras en el interior, habien
do una pieza para cocina, tode edi
ficado en an solar qae mide quince 
varas de frente, por daeoeata  4* 
fondo, situado en ei Barrio Sa* 
Felipe, de esta dudad, tode Wml- 
itdo-. Al Norte, Avenida de por 
medio,oon edificio del Hospital San 
Felipe; al Sur,solarle ios herede
ros de don Trinidad R. {Uvera; al 
Oeste, calle de por siedfc», propie
dad de herederos del mismo señor 
Rivera; y al Este, casa j  eeler de 
heredaros de deKa d e n »  A.b<Hd# 
de Laurinda” . Que dlobo inmue
ble se inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Angel.GatMrree, bajo 
el NO 76, folios 79, 89 y 81, del To
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, y  
fue valorado de común aauuacdo, «a  
la cantidad de diecisiete mil dos
cientos ocho lempiras, con seis cen
tavos de lempira; dicho inmueble 
será rematado para oon su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Miguel Angel 
Gutiérrez, es en deberle al señor 
Radegundo G a r c ía  Guevara. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirá» 
posturas que no cabrán las dos ter
ceras partes del avalúo.—Tegaci— 
galpa, D. C., 12 de julio de 1961.

Luis A. Pektkda Bl 
Secretario.

Del 17 J. al 8 A -61.
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iíliw rtto, StcTf t*ri° iei 
gado Segundo de Letras de lo Civi 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que er 
la audiencia ¡Salada par* el di* 
iones taVoice dt agoato próximo 
entrante, a lu  do* de ja tarde y  en 
el local que ocupa eate Despacho, 
m  rematarán en pública subaat» 
loa Siguiente* Inmueble*: a) Do# 
lotea de terreno qua aa describen 
asi: Lote némero 58 A, coyas di
mensiones y límites son: Al Norte, 
10 metros coa Jote número 28 de 1» 
lotificad óo Marta; al Sur, 10 me
tros, calle de por med'o, lotifica 
clón del Country Club; at Este. 2Í> 
m etra Ofeatimetroa, lote número 
58 B; al Oeste, 25 metro* 80 cen
tímetros, lote Qúmero 58 B, cor 
una extensión superficial de 36$ 
vana ouadradaa, 96 centésimas de 
Tata tote numero 51 que
mide y limita: al Norte, 10 metros, 
otificaclón Mari»; *1 Sur, 10 me- 
tros, lotificadlo del Country Club 
calle de por medio; al Este, 25 me
tros, 50 centímetro», lote número 
56; y *1 Oeste, 25 metres, 65 centí
metros, lote número 58 A, teniendo 
una extensión de 366 varas cuadra
das, 28 centésimas de vara cuadra 
da. Ambos lotes se encuentran 
ir se ritos a favor del seBor Ismael 
OMv* h., tojo «1 número 228, folio* 
491 y 493 del Tomo 151, del Registre 
de 1* Propiedad Inmueble de e»tt 
departamento y está,o situados eo 
la Iotificaelón del Country Club; b) 
TJn loie de terieDO de 4C0 varas de 
fxtfnsióo superficial, situado en e 
barrio La'Leona de esta ciudad ca« 
pital, cuyes dimensiones y límites 
son los siguientes: al Norte, 11 va
ras 38 centésimas de vara, con lotes 
3, 4 y 6 del bloque B; al Sur, 11 
'vam  XOttiBW&iflDts de vara, bloque 
C, calle de por medio; al Este, 34 
varas 50 centésimas de v&ra, con 
propiedad de Blanca Elisa Sierra 
viuda de Ordófiez; y al Oeste, 3f< 
varas, 18 centésimas de vara, cotí 
lote número lo del bloque B., ins
crito a favor del aefior Ismael Oli
va h., bajo el número 228, folios de) 
491 *1 493 deí Tomo 151 del Regís 
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Los innouebJps 
tntettatta s?¡ rematarán para con 
•u producto cancelar al Banco Na- 
cicoal de Fcwento, cantidad dfe 
lempiras, intereses y costas que el 
aeflor Ismael Oliva b., adeuda a 
dicha Institución. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no ae admltttin postura* que no 
cubran las dos terceras partes de> 
avalúo. Sirviendo de tase para e 
remate la suma de L 13.748.00 
valor asignado por las partes en 1» 
eaciitui* pfcbUca, autorizada eu 
esta ciudad el 30*de junio de J&5S 
por b1 Notario Darío Humberto 
Montes.^Tegucigalpa, D. c., 17 de 
julio de 1961.

E. Qujsada R., 
Srio.

Del 20 J. al 11 A. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
iftr, al públloo en general y paií> 
los efectos legales, hace saber , qut 
eo I* audiencia dei d/a ir artes veir - 
tidós de agesto próximo entrante, 
a las nueve de la manaría y en e 
local que teupa este Juigado, se 
ienc>*tvá. «o púbttea sutasta el 
guíente ínmuebe: t7n terreno cu
yos límites y riimf nsic nes son: A 
Norte, catorce «aras una cu art* 
propiedad de J. Marcos Reves: a 
Sur, ólfclfiéis t í  ras terreno* de 
Tomáa Le lino; al Oriente, veinte

Aviso de Redención de Cédulas Hipotecarias
Serie ‘A”

El Basco Nacional de Fomento, una Institución del 
Estado al Servicio del Desarrollo Económico de Honduras, 
a los Tenedores de Cédulas Hipotecarías Serie "A " , comu
nica que en el Sorteo efectuado el día martes 19 de agosto 
del corriente, resultaron favorecidas las Cédulas con los 
números siguientes:

CEDULAS CON VALOR DE L 500 00 : 80, 260, 
269, 287, 206, 291, 303, 11, ,373. 214, 262, 169, 35, 19, 
330, 150, 64, 351, 156, 314, 14, 87, 66, 160. 77. 92, 159. 
117, 83, 347, 101, 267, 387, 208, 209, 246, 266, 384, 
294, 109, 224, 356, 257, 378, 36, 383.

CEDULAS CON VALOR DE L 5 .000.00: 147, 142, 
117, 33, 32, 131, 2, 10, 28, 156, 7, 92, 106, 122, 23, 20.

En consecuencia, las Cédulas de la Serie “ A ” , Que 
tengan los números anteriormente indicados, eerán redi
midas en las Oficinas del Banco Nacional de Fomento, en 
Comayagüela, el día 2 de agosto de 1961, juntamente con 
los cupones de intereses correspondientes. Las Cédulas 
sorteadas dejarán de devergar intereses a partir de esa 
fecha.

Presenciaron el Sorteo Jos siguientes funcionarios: 
ALFREDO MATUTE, Superintendente de Bancos; 
EMILIO ESPAÑA VALLADARES, Representante por 
la Junta Directiva del Banco Nacional de Fomento; 
ARMANDO UCLES SIERRA, Delegado deí Ministerio 
de Economía y Hacienda; ARMANDO HINESTROSA, 
Auditor Interno; RAFAEL CALLEJAS h„ Jefe Sección 
de Emisión.

Tegucigalpa, D. C., 19 de agesto de 1961.
£0 y o — R a f a e l  C a l l e j a s  h.,

Jefe See ion de bmtsjóu.

2 A. 61.

varas una ouarta, la décima aveni
da; y al Oeste, veinte varas, propie
dad que fué paite de la descrita. 
En este terreno hay como mejores 
una cuartería, compuesta de quince 
cuartos de madera, cubierta con 
tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
tiene servicios de agua potab’e 
Dicho Inmueble se encuentra ins
crito a favor de Hajdeé Gonzáltz 
Silva y Tcmasa Silva, bajo el nú
mero &41, folios 442 al 444 Oei Temí' 
84, del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará, 
para con su producto hacer cuoj- 
plido pago de cantidad de lempiras, 
que María Pascuala González Bor
jas, como representante de su me
nor hija, Haydeé Goniálei Silva y 
la seSorita Tomasa Silva, deben at 
sefior Benjamín Henrfquez. fre 
advierte que por tratarse de prime 
ra licitación, no se admitirán pos 
turas que no cubran la* dos terce
ras partas del avalúo, sirviendo (le 
base para dicho remate, el monto 
de ia deuda, intereses y costa» dei 
juicio, que ascienden a la cantidad 
de cinco mil catorce lempiras, con 
setentlclnco centavos.—Tegucigal
pa. D. C., 18 de julio de 1S61.

EPAMISON&A8 QUXSAI>A B., 
Srio.

Del 24 J. al 15 A. 61.

Ei infrascrito, Contador y Secre
tario de la Admloistradón de Edi 
tas del departamento de Yoro, al 
publico hace saber: que el día vi r- 
nes veinticinco de agosto entraoie 
en el local de esta Admlnistracirti 
de Rentas, se rematará en púb iei 
subasta uo terreno naciccal, u< • 
□ uociado por el sefior Jesús J. 
llanda), ubicado ed ei Municipio at 
Santa Rita, en este departamento, 
el cual mide (104 Ha., 76 A*. .,67 O .j. 
ciento cuatro hectáreas, setenta >

seis áreas y cincuenta ysiete centi 
áreas, y el que se conree con el 
nombre de ‘ ‘Pileta*’ ’, limitado asi: 
al Norte, propiedad de Francísc» 
Rubld y Salvador Malsonado; a 1 
Sur, con propiedad de Margarita 
Cruz; al Este, con propietl&á de En- 
timo Raatl'ez, Maximiliano Calde
rón y hererter.'s Segundo AWa 
renga; y al Oeate, propiedadfs de 
J'sús Molina y Joaquín Este ves, y 
está valorado romo terreno de "ae- 
gunrJa c!ast,,) según Artículo 6 d* 
la Ley Agraria, en la cantidad de 
(Lps. 1.568.51) un mil quinientos 
sesenta y ocho lempiras con SljVOO 
exactos, que será la b&ae para el 
remate. Se advierte, que por ser

terreno nacional denorcíado. el qu* 
se ra a rematar, no se admitirán 
postores, a excerclón de los denun 
clantes, que no acotrprffen 'a bole
ta ¿e fianza suficiente, a meno> 
que presenten eí valor de la poatu 
ra —yoro, 25 de agosto de 1961.

Er n e s t o  Ma b t ín k z  B., 
Contador y Srio.

Del 31 J. al 4 A. «I.

PATENTES DE INVENCION

La Infrascrita, Jefe de la Seccitío 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
EcoDcaifa y Hacienda, hace taber: 
qoe cod fecha 22 de julio del a So en 
curso, se admitió la Foücltud que 
dice; “ Patente de Invencíúa.—Se 
flor Ministro de Ecoromía y Hacien
da. — En r^preientacíóo de Sheii 
Research Limite-*, domicl lada en 
8t. Heien’s Courtf, Great St. He- 
'ea'9, honáret, E. C.3, Inglaterra, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un período de SO afios, 
para el invento denominado: tan - 
quero  para e l  tra n sp o rte  Db
C i ROA MENTO LÍQUrOO A BAJA TKM 
peratuba, del cual acompaño dfs- 
erupciones 5 dibujos por duplicado, 
reclamando corcb de su exelusiva 
propiedad lo contenido en la hoja 
de reivindicaciones que se adjunta 
también por dupíicado. Presento 
el peder para que se razone y se me 
devce'va, y en su oportunidad, su
plico conceder (a patente que soli
cito, fraudando deyol ver un ejem
plar de la desoripc’ÓD, dibujes y 
reivindicaciones, con la ccnstancia 
de ley.—Teguc'gi'pa,' D. C., 22 de 
julio de 1981.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en contcim iento del 
público, para los efectos de ley,—
Tegucfga’ pa, D. C-, 31 julio de 
1961,

A rgentina. M. ms Cbívjs2 

2 A., 19 S y 2 O. 61.

« C o » . » ,  S V , „ , ,  ^
too, en dicho Estado W  
do« de América, 
sirva corceder'e pateos
período de diez fjjr* ^ 
to denominado: m^ oras ^

D’ tJ  T5 _  b  ^

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Eábíioa, 
dependiente de la Secretaría dt 
Economíay Hiclenda, hace saber, 
que con fecba 22 de julio del afio e< 
curso se admitió la solicitud qu* 
dice: “ Patente de Invención.—Se
ñor Ministro de Eronomía y Hacier - 
da.—Eo representac'ÓQ de River- 
side Inc., corporación del Estaoa 
de Massachusett, domiciliada et,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL. TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BHXBTS3 

C«»j>n Vutta 
1.98 2.02

onoa
OMapta Vmte 

2.00 2.02Dólar ......- ........
C olón  Salvado*

re&o .............  0.792 0.80® 0J&0 a80%
Quetzal ............  1-88 2.02 2.00 2.02

KON. METALICA 
Compra T«ata 

1.96 2.04

0.784
1.96

0.816
2.04

C&nZAClON  Aro OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares J>inaptra*
Libra Esterlina......... seo
Franco Belga ______ 0.04
Franco Francés _____ 0.4082
Franco Suizo ....- ..... 0.4620
Marco Alemán ........ 0.5038

0.5568
Corona Sueca .......... 0.3878

0.0336
Peso Argentino .... ..... 0.0244
PftSn M̂ jiíMirtn ...... 0.16

.............  0.001618 0.003236

l Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jet* a*l DíptnantMto 4« Cambio*

nEBRAUlíN'A PAttA Lra», ^
m arónks, del cual a c o r n é  «V 
cripelones y dibujo* por 
reclamando como d« ^  
propiedad lo co n  tan 
hojas de reivlndlcaclooe* 111 
adjuntan Uttbtén m  
Presento el po^er para q o * ! /^  

me Suelva , y t0
nldad, suplico conceder la 
que solicito, mandando 
ejenapltrde I. i « « rciín
y reí vindicaciones coo J* 000, ^  
de ley.-Teguc’gtfp*, d J Í Í  
julio de 1961.-Daniel 
Lo que se pore t n crnoc1mt*jw*í 
público, para loa efectos a, ^  
Tegucigalpa, D. C., 31 de imu" 
1961. 1

A rgentin a  M. dk Cbíth 
2 A., lp S. y 2 O- 61.

Herencias
El infrascrito, Secretadodetj*, 

gado de Letras 3p de loCiril *  
departamento de Francisco Moa. 
zán, al público en general y m  
los efectos de ley, htee «aber: m 
eate Juzgado, coq fecha 
de julio del año en cu-so, dictó i »  
tencía declarando a Carlos B#* 
berto Loreczana. heredero »b ü. 
testato de su difunta midremta 
ral Otilia Loieu^ana de Jtoéi», 
quien falleció el día trece |ds mtf» 
del «fío en curio, y íexcúccadid 
posesión efectiva de Ja hsníd^ 
sin perjuicio de otros hereden* 
igual o mejor derecho. —Teifw¡l|it. 
pa, D. C., 31 de julio de l&ftl,

Orlando E. CAscaho T.( 
Srio,

2  a . ai.

La Infrascrita. Secretarlarfe'í* 
gado de Letras del depártamete 
He Odón, al público en frenen}y 
para Irs efectos légales, falce«akt# 
que este Jutgado, con («cha W #  
de junio del aQo en curso, dsdrf 
a los atQores Eclindo Ifaldouiáif 
Dionisio Ga lindo Maldottado. !>*► 
de ros «b i o testar o dé so (flfsi* 
padre natural, sjfior foW'pm 
Maldonado Martínez, 7 )m paU* 
fiió la posesión afectiva de dH* 
herencia, síd perjaklo de W* 
herederos de igoai o mejor de'Mfca 
—Trujillo, Colón, 20 i»  J*»*1 
196L

D o k a  Br o w n  D* 
ária.

2 A., 61.

PARA MEJOR SEtÓMi
Haga sus publi^®* 

nes en el diario 
LA GACETA, y 
mandar los originé1 ̂  
sus avisos con loB* ̂  
ridad para evitad ^  
vocaciones.

T»ll»*r«s ijk ítii-’08 *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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